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Nombre del Comité Académico 

Procesos Cooperativos y Asociativos - PROCOAS 

 

Introducción al Plan Trienal 2025 - 2027 

El Plan Trienal recupera los acumulados del Comité Académico Procesos Cooperativos y Asociativos (CA PROCOAS) 
y los objetivos generales que nos orientan desde el desarrollo, producción y consolidación del campo de la 
economía social y solidaria en el sistema universitario del MERCOSUR, así como contribuir y colaborar con las 
entidades representativos de las cooperativas, iniciativas económicas asociativas e instituciones públicas y privadas 
que se vinculan a la temática.  

La elaboración del Plan Trienal es resultado de la sistematización de las instancias de acuerdos y valoración sobre el 
horizonte del Comité Académico en las Reuniones Anuales y en una dinámica específica desarrollada en la Reunión 
de Sao Carlos (2022) que buscó recoger intereses y propuestas de líneas estratégicas. Se organiza a partir de un 
conjunto de lineamientos que ordenan objetivos específicos y acciones que toman como base las trayectorias 
individuales, colectivas y de vinculación entre las Universidades integrantes del CA PROCOAS y las posibilidades y 
alcances de este. Los ejes de trabajo se definen desde: 

●​ Dimensión institucional. Contempla aquellos objetivos en torno al desarrollo específico del CA PROCOAS, la 
articulación con otros agrupamientos y espacios de trabajo de AUGM, así como las posibilidades de 
cooperación y alianzas con instituciones académicas nacionales e internacionales. 

●​ Dimensión formativa. Tomando como insumo el relevamiento elaborado por el Grupo de trabajo de 
Educación, se contemplan las posibilidades institucionales y académicas en el desarrollo de propuestas de 
enseñanza de grado y posgrado. 

●​ Dimensión de producción de conocimiento. Se orienta a la construcción de agendas de trabajo comunes en 
investigación y extensión universitaria y el desarrollo de productos concretos (publicaciones y 
sistematizaciones) que contribuyan al desarrollo del campo de la economía social y solidaria. 

El Plan Trienal se sostiene a partir de acuerdos plenarios del CA PROCOAS, que desde un compromiso académico y 
político se comprometen a su sostenimiento. No obstante esto, quienes integramos el Comité reconocemos 
nuestras limitaciones frente a los niveles de precariedad del trabajo de gran parte de docentes, investigadores y 
extensionistas y la complejidad en la sustentación de las acciones por las condiciones presupuestarias de las 
Universidades Públicas. 
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Objetivos Estratégicos y Específicos del CA/ND 
Objetivos Estratégicos Objetivos Específicos Observaciones  
1. Desarrollo institucional del CA 
PROCOAS. 

1. Promover la integración de nuevas universidades al CA 
PROCOAS y contribuir a la consolidación de la participación 
activa de las universidades miembro. 
 

Apostar a la consolidación de las/os representantes en 
las universidades ya integradas al Comité, y un plan de 
crecimiento en universidades que aún no tienen 
representación. 

 2. Contribuir a un mayor conocimiento mutuo de las 
universidades miembro del CA PROCOAS a través de la 
sistematización de información relevante. 

 

 3. Desarrollar y consolidar mecanismos de coordinación del 
CA PROCOAS. 

 

 4. Consolidar y fortalecer los Grupos Temáticos (GT) como 
espacios orientados de trabajo específico que contribuyen en 
el desarrollo del CA PROCOAS.   

Establecer cierta prioridad a los grupos temáticos con 
los que ya cuenta el Comité. Establecerse metas para 
cada uno de estos Grupos, y analizar otras opciones 
grupales que puedan concretarse. 

 5. Desarrollar y fortalecer los Seminarios Académicos 
Internacionales del CA PROCOAS. 

Dar continuidad a los seminarios y enriquecerlos a 
partir de un mayor involucramiento de las 
universidades integrantes en las definiciones de 
modalidades y metodologías de trabajo en estos 
espacios de encuentro. 
Apostar a procesos de formación, reflexión, discusión 
que integre al conjunto de las/os colegas 
representantes, por ejemplo en temas de educación 
superior.  

 6. Construcción de acuerdos de trabajo con otros 
agrupamientos académicos de AUGM y otras redes 
académicas. 

 

 7. Promoción y ampliación de la utilización de programas de 
movilidad entre las universidades miembros de AUGM y 
otras convocatorias con el fin de ampliar la vinculación del 
CA PROCOAS. 

La baja utilización de los programas de movilidad por 
parte del conjunto de universidades vinculadas al 
PROCOAS, es un indicador del escaso potencial de 
aprovechamiento de estas convocatorias. Se propone 
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avanzar en la consolidación de intercambios ligados a 
las líneas estratégicas del CA. 
Por otra parte, las universidades podrían avanzar en 
otros tipos de intercambios, que no necesariamente 
están ligados a las convocatorias de AUGM. En ese 
sentido es una buena oportunidad para producir 
articulaciones entre universidades que se encuentren 
próximas. 

 8. Sistematizar y evaluar los convenios de AUGM como 
potenciadores de las acciones del CA PROCOAS. 

 

2. Promoción de la producción de 
conocimiento en el campo de la economía 
social y solidaria, el cooperativismo y 
asociativismo. 

9. Contribuir a la producción colectiva de conocimiento 
mediante sistematización y publicaciones. 

 

 10. Promover propuestas de investigación conjuntas como 
parte de las acciones de los Grupos Temáticos. 

 

 11. Promover los intercambios en torno a metodologías de 
trabajo en intervención con organizaciones de caracter 
colectivo.  

El Comité reconoce como significativo el desarrollo 
que propician las/os colegas en cada una de las 
universidades de vinculación con experiencias de la 
economía social y solidaria. Esta centralidad que tiene 
el relacionamiento con organizaciones sociales de base 
territorial, habilita a organizar encuentros, actividades 
y proyectos. Asimismo, dan cuenta un conjunto 
significativos aprendizajes a partir de las experiencias 
de incubación e intervención con organizaciones de 
carater colectivo que son valiosas para el CA PROCOAS. 

3. Articulación de propuestas de 
enseñanza a nivel de grado, posgrado y 
extensión universitaria. 

12. Fortalecer y promover ofertas conjuntas de cursos de 
grado, pre-grado y posgrado. 
 

En la XXII Reunión Anual se analizaron las dificultades 
de abrir una nueva cohorte de la Maestría de 
Entidades de la Economía Social (UNR) por falta de 
matrícula -una situación que vienen atravesando gran 
parte de las ofertas de posgrado en Argentina-. Ante 
ello las actividades se concentrarán en acompañar los 
procesos de las cohortes previas y finalización de tesis. 
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Una situación similar atraviesan las tecnicaturas y otras 
propuestas formativas de posgrado de las 
universidades presentes. 

 13. Dar continuidad a la línea de formación desde propuestas 
en el marco de las Escuelas de Verano/Invierno 

 

 14. Desarrollar y posicionar a los Seminarios Internacionales 
Académicos anuales del CA PROCOAS como propuesta de 
formación. 

 

 

Metas y acciones para el trienio 
 

Numeración  
Objetivo 

Específico  

 
METAS  

 
Principales acciones por Meta 

1 

Meta 1: Sumar al menos dos nuevas universidades de AUGM en el 
Comité Académico para el Trienio 2025/2027. 

· Ampliar la cobertura del CA en AUGM trabajando la vinculación con las 
instituciones universitarias que no integran el CA. 
· Retomar contactos con equipos de la Universidad Nacional de Tucumán 
(Argentina) y Universidade Federal de Pelotas (Brasil). 

Meta 2: Promover la integración, fortalecimiento y consolidación de las 
universidades integradas al Comité Académico. 

· Retomar contactos con las Universidades integrantes del CA PROCOAS 
que no han participado de las actividades en los últimos dos años. 
· Promover actividades de intercambio como cursos, talleres u otros 
eventos, así como aquellas que favorecen los instrumentos de AUGM, 
para ampliar las vinculaciones y consolidar equipos de trabajo y espacios 
académicos relacionados al cooperativismo y la economía social y 
solidaria. 

2 

Meta 3: Sistematizar información de las actividades y espacios 
institucionales y académicos en las universidades integrantes 
relacionados al cooperativismo y la economía social y solidaria. 
 

· Implementar el instrumento de relevamiento generado para la 
sistematización de información elaborado por la comisión creada ad 
hoc. 
· Realizar una revisión y actualización del relevamiento de ofertas 
educativas realizado en 2022. 
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3 

Meta 4: Durante el año 2025 desarrollar modalidades de trabajo en el 
CA PROCOAS que contribuyan a un funcionamiento más activo del 
agrupamiento. 

· Generar acuerdos de trabajo y mecanismos de coordinación a partir de 
la renovación de estas funciones. 
· Poner a consideración del CA la creación de un espacio ampliado de 
apoyo a la coordinación que contribuya al funcionamiento, retomando 
las propuestas analizadas en la Reunión Anual de 2024. 

4 

Meta 5: Definir un plan de trabajo para el trienio en los Grupos 
Temáticos existentes en el CA en articulación con el Plan Trienal. 

· Solicitar un plan de trabajo a los GT en funcionamiento: Feminismos, 
Diversidad y ESS; Educación; Economía social y solidaria, contextos de 
encierro y experiencias sustitutivas; Alimentos y procesos asociativos. 

Meta 6: Ampliar la incidencia de los GT en las actividades regulares del 
CA PROCOAS. 

· Generar al menos una actividad en los Seminarios Anuales en 
co-gestión con los GT. 

5 

Meta 7: Realizar tres Seminarios Académicos Internacionales en el 
trienio que conforma este plan. 

· Dar continuidad a la realización anual de los Seminarios del CA 
PROCOAS, estableciendo para el año 2025 como sede la Universidad 
Nacional de Asunción. 

Meta 8: Consolidar metodologías de trabajo en los Seminarios 
Académicos retomando los acuerdos plenarios a partir de la evaluación 
de estas actividades que se realizan en las Reuniones Anuales. 

· Conformar un Comité Ejecutivo y Académico para el Seminario Anual 
2025, con integrantes del CA PROCOAS, para la definición de actividades 
y modalidades de trabajo en base a los acuerdos de la Reunión Anual 
2025. 
· Generar al menos una actividad en los Seminarios Anuales en 
co-gestión con los GT. 

6 

Meta 9: Recopilar información sobre las líneas de acción de otros 
agrupamientos e iniciar acciones de vinculación con al menos un 
agrupamiento académico de AUGM. 

· Iniciar contactos con las coordinaciones de los CA ND y las Comisiones 
permanentes que trabajan temáticas vinculadas a los GT de PROCOAS. 
· Identificar posibles líneas de trabajo conjunta entre los GT y los 
agrupamientos de AUGM. 

7 

Meta 10: Incrementar en un 20% las propuestas de movilidad académica 
a través del instrumento de escalas apoyadas desde el CA PROCOAS en 
el trienio.  
Meta 11: Recopilar y socializar en el CA información sobre convocatorias 
de intercambio y movilidad académica para su aprovechamiento en el 
fortalecimiento de las acciones  

· Involucrar a mayor cantidad de Universidades del CA en relaciones 
académicas de intercambio desde el fortalecimiento y desarrollo de 
programas de investigación, enseñanza y extensión comunes. 
· Incorporar en los planes de trabajo de los GT acciones vinculadas a 
intercambios académicos. 
· Incorporar entre las posibilidades de movilidad convocatorias 
internacionales de países miembro u otras agencias e internas de las 
Universidades integrantes del CA PROCOAS. 
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8 Meta 12: Desarrollar al menos una acción de vinculación con las 
Instituciones conveniadas con AUGM para potenciar el desarrollo del CA 
PROCOAS. 

· Trabajar con los GT estrategias de vinculación con las instituciones 
conveniadas con AUGM en torno al desarrollo de propuestas de 
formación, desarrollo de investigaciones orientadas y publicaciones. 

9 Meta 13: Concretar al menos dos publicaciones del CA en el trienio a 
partir de las contribuciones realizadas en los Seminarios Anuales 
Internacionales. 

· Evaluar las contribuciones de los Seminarios anuales, de manera de 
construir publicaciones de calidad, con el correspondiente proceso de 
referato. A partir de ello, publicar dos libros a partir de una selección de 
trabajos de calidad sobre las temáticas relacionadas al CA PROCOAS. 

Meta 14: Concretar al menos una publicación del CA en el trienio como 
resultado del trabajo de los GT. 

· Trabajar con los GT la elaboración de producciones colectivas 
publicables de calidad como resultado de los intercambios académicos. 
· Evaluar estrategias de publicación en el marco de los convenios de 
AUGM.  

Meta 15: Consolidar las contribuciones de CA PROCOAS en las Revistas 
Académicas de referencia. 

· Generar una agenda de trabajo con la Revista Otra Economía, como 
parte de la representación del CA PROCOAS en su Comité Editorial. 
· Generar una agenda de trabajo con la Revista Org & Demo como parte 
de la vinculación del CA PROCOAS por ser parte de una de sus 
Universidades miembro, Universidade Estadual Paulista, Marilia - UNESP. 

10 Meta 16: Consolidar al menos un proyecto de investigación que 
involucre a dos o más Universidades representadas en el CA PROCOAS. 

· Trabajar en los GT en la profundización de líneas de trabajo a partir del 
desarrollo de investigaciones conjuntas. 
· Socializar en el CA PROCOAS líneas de financiamiento y cooperación 
académica de distintas agencias que contribuyan a concretar 
investigaciones conjuntas. 

11 Meta 17: Generar al menos dos instancias de encuentro e intercambio 
de experiencias de intervención e incubación con organizaciones de la 
economía social y solidaria entre los equipos de trabajo de las 
Universidades integrantes del CA PROCOAS. 

· Definir instancias de formación, análisis o reflexión, como parte de los 
Seminarios Anuales u otro tipo de actividades del CA PROCOAS, que 
permitan el intercambio de saberes en relación a las experiencias de 
intervención e incubación con organizaciones de la economía social y 
solidaria entre los equipos de trabajo de las Universidades integrantes. 

Meta 18: Generar al menos dos instancias de encuentro con actores de 
la economía social y solidaria. 

· Definir instancias de intercambio y reflexión, como parte de los 
Seminarios Anuales u otro tipo de actividades del CA PROCOAS, con 
experiencias u organizaciones sociales de base territorial de la economía 
social y solidaria vinculadas a las Universidades integrantes. 

12 Meta 19: Renovar los acuerdos de trabajo del CA con la Maestría de 
Entidades de la Economía Social de la Universidad Nacional de Rosario. 

· Generar instancias de encuentro con las autoridades de la Maestría de 
Entidades de la Economía Social de la UNR para evaluar las 
colaboraciones del CA PROCOAS. 
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Meta 20: Desarrollar al menos dos ofertas conjuntas de formación con 
participación de dos o más Universidades del CA. 

· Definir una agenda de trabajo entre los  GT en torno a ofertas 
formativas de grado o posgrado. 

13 Meta 21: Desarrollar al menos una propuesta de Escuela de 
Verano-Invierno con participación de dos o más Universidades del CA. 

· Realizar un encuentro de socialización de las experiencias de Escuelas 
de Verano-Invierno de CA PROCOAS. 
· Definir una propuesta de Escuela de Verano-Invierno involucrando uno 
de los  GT. 

14 Meta 22: Generar actividades de formación de calidad en el marco de 
los Seminarios Anuales Internacionales. 

· Conformar un Comité en los Seminarios Anuales del CA PROCOAS que 
planifique y defina pautas para el desarrollo de propuestas de formación 
que jerarquicen y visibilicen a los encuentros internacionales. 
· Definir al menos una instancia de formación como parte de los 
Seminarios Anuales del CA PROCOAS. 

Metas y acciones para cada año del trienio 
 

Numeración  
Objetivo 

Específico  

 
METAS  

 
Principales acciones por Meta 

Año 2025 
1 Meta 1: Sumar al menos una nueva universidad de AUGM en el Comité 

Académico. 
· Retomar contactos con equipos de la Universidade Federal de Pelotas 
(Brasil). 

3 Meta 4: Durante el año 2025 desarrollar modalidades de trabajo en el 
CA PROCOAS que contribuyan a un funcionamiento más activo del 
agrupamiento. 

· Generar acuerdos de trabajo y mecanismos de coordinación a partir de 
la renovación de estas funciones. 
· Poner a consideración del CA la creación de un espacio ampliado de 
apoyo a la coordinación que contribuya al funcionamiento, retomando 
las propuestas analizadas en la Reunión Anual de 2024. 

4 Meta 5: Definir un plan de trabajo para el trienio en los Grupos 
Temáticos existentes en el CA en articulación con el Plan Trienal. 

· Solicitar un plan de trabajo bianual a los GT en funcionamiento: 
Feminismos, Diversidad y ESS; Educación; Economía social y solidaria, 
contextos de encierro y experiencias sustitutivas; Alimentos y procesos 
asociativos. 

Meta 6: Ampliar la incidencia de los GT en las actividades regulares del 
CA PROCOAS. 

· Generar al menos una actividad en los Seminarios Anuales en 
co-gestión con los GT. 
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5 Meta 7: Realizar el Seminario Académico Internacional del PROCOAS. · Dar continuidad a la realización anual de los Seminarios del CA 
PROCOAS, estableciendo para el año 2025 como sede la Universidad 
Nacional de Asunción. 

Meta 8: Consolidar metodologías de trabajo en los Seminarios 
Académicos retomando los acuerdos plenarios a partir de la evaluación 
de estas actividades que se realizan en las Reuniones Anuales. 

· Conformar un Comité Ejecutivo y Académico para el Seminario Anual 
2025, con integrantes del CA PROCOAS, para la definición de actividades 
y modalidades de trabajo en base a los acuerdos de la Reunión Anual 
2024. 
· Generar al menos una actividad en los Seminarios Anuales en 
co-gestión con los GT. 

8 Meta 12: Desarrollar al menos una acción de vinculación con las 
Instituciones conveniadas con AUGM para potenciar el desarrollo del CA 
PROCOAS. 

· Trabajar con los GT estrategias de vinculación con las instituciones 
conveniadas con AUGM en torno al desarrollo de propuestas de 
formación, desarrollo de investigaciones orientadas y publicaciones. 

9 Meta 13: Concretar al menos dos publicaciones del CA en el trienio a 
partir de las contribuciones realizadas en los Seminarios Anuales 
Internacionales. 

· Evaluar las contribuciones de los Seminarios anuales, de manera de 
construir publicaciones de calidad, con el correspondiente proceso de 
referato. A partir de ello, movilizar una publicación a partir de una 
selección de trabajos de calidad sobre las temáticas relacionadas al CA 
PROCOAS. 

10 Meta 16: Consolidar al menos un proyecto de investigación que 
involucre a dos o más Universidades representadas en el CA PROCOAS. 

· Trabajar en los GT en la profundización de líneas de trabajo a partir del 
desarrollo de investigaciones conjuntas. 
· Socializar en el CA PROCOAS líneas de financiamiento y cooperación 
académica de distintas agencias que contribuyan a concretar 
investigaciones conjuntas. 

11 Meta 18: Generar al menos una instancia de encuentro con actores de la 
economía social y solidaria. 

· Definir instancias de intercambio y reflexión, como parte de los 
Seminarios Anuales u otro tipo de actividades del CA PROCOAS, con 
experiencias u organizaciones sociales de base territorial de la economía 
social y solidaria vinculadas a las Universidades integrantes. 

12 Meta 19: Renovar los acuerdos de trabajo del CA con la Maestría de 
Entidades de la Economía Social de la Universidad Nacional de Rosario. 

· Generar instancias de encuentro con las autoridades de la Maestría de 
Entidades de la Economía Social de la UNR para evaluar las 
colaboraciones del CA PROCOAS. 
 

13 Meta 21: Desarrollar al menos una propuesta de Escuela de 
Verano-Invierno con participación de dos o más Universidades del CA. 

· Realizar un encuentro de socialización de las experiencias de Escuelas 
de Verano-Invierno de CA PROCOAS. 
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· Definir una propuesta de Escuela de Verano-Invierno involucrando uno 
de los  GT. 

14 Meta 22: Generar actividades de formación de calidad en el marco de 
los Seminarios Anuales Internacionales. 

· Conformar un Comité en los Seminarios Anuales del CA PROCOAS que 
planifique y defina pautas para el desarrollo de propuestas de formación 
que jerarquicen y visibilicen a los encuentros internacionales. 
· Definir al menos una instancia de formación como parte de los 
Seminarios Anuales del CA PROCOAS. 

 
Año 2026 

1 Meta 1: Sumar al menos una nueva universidad de AUGM en el Comité 
Académico. 

· Ampliar la cobertura del CA en AUGM trabajando la vinculación con las 
instituciones universitarias que no integran el CA y generar contactos 
con docentes/investigadores de las Universidades incorporadas en el 
periodo 2024-2025 a la Asociación.  
· Retomar contactos con equipos de la Universidad Nacional de Tucumán 
(Argentina). 

Meta 2: Promover la integración, fortalecimiento y consolidación de las 
universidades integradas al Comité Académico. 

· Retomar contactos con las Universidades integrantes del CA PROCOAS 
que no han participado de las actividades en los últimos dos años. 
· Promover actividades de intercambio como cursos, talleres u otros 
eventos, así como aquellas que favorecen los instrumentos de AUGM, 
para ampliar las vinculaciones y consolidar equipos de trabajo y espacios 
académicos relacionados al cooperativismo y la economía social y 
solidaria. 

2 Meta 3: Sistematizar información de las actividades y espacios 
institucionales y académicos en las universidades integrantes 
relacionados al cooperativismo y la economía social y solidaria. 

· Implementar el instrumento de relevamiento generado para la 
sistematización de información elaborado por la comisión creada ad 
hoc. 

4 
 

Meta 6: Ampliar la incidencia de los GT en las actividades regulares del 
CA PROCOAS. 

· Generar al menos una actividad en los Seminarios Anuales en 
co-gestión con los GT. 

5 Meta 7: Realizar el Seminario Académico Internacional del PROCOAS. · Dar continuidad a la realización anual de los Seminarios del CA 
PROCOAS, estableciendo para el año 2026 una sede en un país que no 
haya sido organizador en los dos años previos. 
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Meta 8: Consolidar metodologías de trabajo en los Seminarios 
Académicos retomando los acuerdos plenarios a partir de la evaluación 
de estas actividades que se realizan en las Reuniones Anuales. 

· Conformar un Comité Ejecutivo y Académico para el Seminario Anual 
2025, con integrantes del CA PROCOAS, para la definición de actividades 
y modalidades de trabajo en base a los acuerdos de la Reunión Anual 
2025. 
· Generar al menos una actividad en los Seminarios Anuales en 
co-gestión con los GT. 

6 

Meta 9: Recopilar información sobre las líneas de acción de otros 
agrupamientos e iniciar acciones de vinculación con al menos un 
agrupamiento académico de AUGM. 

· Iniciar contactos con las coordinaciones de los CA ND y las Comisiones 
permanentes que trabajan temáticas vinculadas a los GT de PROCOAS. 
· Identificar posibles líneas de trabajo conjunta entre los GT y los 
agrupamientos de AUGM. 

7 

Meta 10: Incrementar en un 10% las propuestas de movilidad académica 
a través del instrumento de escalas apoyadas desde el CA PROCOAS 
respecto del año anterior.  
Meta 11: Recopilar y socializar en el CA información sobre convocatorias 
de intercambio y movilidad académica para su aprovechamiento en el 
fortalecimiento de las acciones  

· Involucrar a mayor cantidad de Universidades del CA en relaciones 
académicas de intercambio desde el fortalecimiento y desarrollo de 
programas de investigación, enseñanza y extensión comunes. 
· Incorporar en los planes de trabajo de los GT acciones vinculadas a 
intercambios académicos. 

8 Meta 12: Desarrollar al menos una acción de vinculación con las 
Instituciones conveniadas con AUGM para potenciar el desarrollo del CA 
PROCOAS. 

· Trabajar con los GT estrategias de vinculación con las instituciones 
conveniadas con AUGM en torno al desarrollo de propuestas de 
formación, desarrollo de investigaciones orientadas y publicaciones. 

9 Meta 14: Concretar al menos una publicación del CA en el trienio como 
resultado del trabajo de los GT. 

· Trabajar con los GT la elaboración de producciones colectivas 
publicables de calidad como resultado de los intercambios académicos. 
· Evaluar estrategias de publicación en el marco de los convenios de 
AUGM.  

Meta 15: Consolidar las contribuciones de CA PROCOAS en las Revistas 
Académicas de referencia. 

· Generar una agenda de trabajo con la Revista Otra Economía, como 
parte de la representación del CA PROCOAS en su Comité Editorial. 
· Generar una agenda de trabajo con la Revista Org & Demo como parte 
de la vinculación del CA PROCOAS por ser parte de una de sus 
Universidades miembro, Universidade Estadual Paulista, Marilia - UNESP. 

10 Meta 16: Consolidar al menos un proyecto de investigación que 
involucre a dos o más Universidades representadas en el CA PROCOAS. 

· Socializar en el CA PROCOAS líneas de financiamiento y cooperación 
académica de distintas agencias que contribuyan a concretar 
investigaciones conjuntas. 

11 Meta 17: Generar al menos dos instancias de encuentro e intercambio 
de experiencias de intervención e incubación con organizaciones de la 

· Definir instancias de formación, análisis o reflexión, como parte de los 
Seminarios Anuales u otro tipo de actividades del CA PROCOAS, que 
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economía social y solidaria entre los equipos de trabajo de las 
Universidades integrantes del CA PROCOAS. 

permitan el intercambio de saberes en relación a las experiencias de 
intervención e incubación con organizaciones de la economía social y 
solidaria entre los equipos de trabajo de las Universidades integrantes. 

Meta 18: Generar al menos una instancia de encuentro con actores de la 
economía social y solidaria. 

· Definir instancias de intercambio y reflexión, como parte de los 
Seminarios Anuales u otro tipo de actividades del CA PROCOAS, con 
experiencias u organizaciones sociales de base territorial de la economía 
social y solidaria vinculadas a las Universidades integrantes. 

12 Meta 20: Desarrollar al menos dos ofertas conjuntas de formación con 
participación de dos o más Universidades del CA. 

· Definir una agenda de trabajo entre los  GT en torno a ofertas 
formativas de grado o posgrado. 

13 Meta 21: Desarrollar al menos una propuesta de Escuela de 
Verano-Invierno con participación de dos o más Universidades del CA. 

· Realizar un encuentro de socialización de las experiencias de Escuelas 
de Verano-Invierno de CA PROCOAS. 
· Definir una propuesta de Escuela de Verano-Invierno involucrando uno 
de los  GT. 

14 Meta 22: Generar actividades de formación de calidad en el marco de 
los Seminarios Anuales Internacionales. 

· Definir al menos una instancia de formación como parte de los 
Seminarios Anuales del CA PROCOAS. 

   

Año 2027 
1 Meta 1: Sumar al menos una nueva universidad de AUGM en el Comité 

Académico. 
· Ampliar la cobertura del CA en AUGM trabajando la vinculación con las 
instituciones universitarias que no integran el CA y generar contactos 
con docentes/investigadores de las Universidades incorporadas en el 
periodo 2024-2025 a la Asociación.  
· Retomar contactos con equipos de la Universidad Nacional de Tucumán 
(Argentina). 

Meta 2: Promover la integración, fortalecimiento y consolidación de las 
universidades integradas al Comité Académico. 

· Retomar contactos con las Universidades integrantes del CA PROCOAS 
que no han participado de las actividades en los últimos dos años. 
· Promover actividades de intercambio como cursos, talleres u otros 
eventos, así como aquellas que favorecen los instrumentos de AUGM, 
para ampliar las vinculaciones y consolidar equipos de trabajo y espacios 
académicos relacionados al cooperativismo y la economía social y 
solidaria. 
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Meta 3: Sistematizar información de las actividades y espacios 
institucionales y académicos en las universidades integrantes 
relacionados al cooperativismo y la economía social y solidaria. 

· Realizar una revisión y actualización del relevamiento de ofertas 
educativas realizado en 2022. 

4 Meta 6: Ampliar la incidencia de los GT en las actividades regulares del 
CA PROCOAS. 

· Generar al menos una actividad en los Seminarios Anuales en 
co-gestión con los GT. 

5 Meta 7: Realizar el Seminario Académico Internacional del PROCOAS. · Dar continuidad a la realización anual de los Seminarios del CA 
PROCOAS, estableciendo para el año 2026 una sede en un país que no 
haya sido organizador en los dos años previos. 

Meta 8: Consolidar metodologías de trabajo en los Seminarios 
Académicos retomando los acuerdos plenarios a partir de la evaluación 
de estas actividades que se realizan en las Reuniones Anuales. 

· Conformar un Comité Ejecutivo y Académico para el Seminario Anual 
2025, con integrantes del CA PROCOAS, para la definición de actividades 
y modalidades de trabajo en base a los acuerdos de la Reunión Anual 
2025. 
· Generar al menos una actividad en los Seminarios Anuales en 
co-gestión con los GT. 

6 
Meta 9: Iniciar acciones de vinculación con al menos un agrupamiento 
académico de AUGM. 

· Identificar posibles líneas de trabajo conjunta entre los GT y los 
agrupamientos de AUGM. 

7 Meta 10: Incrementar en un 10% las propuestas de movilidad académica 
a través del instrumento de escalas apoyadas desde el CA PROCOAS 
respecto del año anterior.  
Meta 11: Recopilar y socializar en el CA información sobre convocatorias 
de intercambio y movilidad académica para su aprovechamiento en el 
fortalecimiento de las acciones  

· Involucrar a mayor cantidad de Universidades del CA en relaciones 
académicas de intercambio desde el fortalecimiento y desarrollo de 
programas de investigación, enseñanza y extensión comunes. 
· Incorporar entre las posibilidades de movilidad convocatorias 
internacionales de países miembro u otras agencias e internas de las 
Universidades integrantes del CA PROCOAS. 

8 Meta 12: Desarrollar al menos una acción de vinculación con las 
Instituciones conveniadas con AUGM para potenciar el desarrollo del CA 
PROCOAS. 

· Trabajar con los GT estrategias de vinculación con las instituciones 
conveniadas con AUGM en torno al desarrollo de propuestas de 
formación, desarrollo de investigaciones orientadas y publicaciones. 

9 Meta 14: Concretar al menos una publicación del CA en el trienio como 
resultado del trabajo de los GT. 

· Trabajar con los GT la elaboración de producciones colectivas 
publicables de calidad como resultado de los intercambios académicos. 
· Evaluar estrategias de publicación en el marco de los convenios de 
AUGM.  

10 Meta 16: Consolidar al menos un proyecto de investigación que 
involucre a dos o más Universidades representadas en el CA PROCOAS. 

· Socializar en el CA PROCOAS líneas de financiamiento y cooperación 
académica de distintas agencias que contribuyan a concretar 
investigaciones conjuntas. 
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11 Meta 17: Generar al menos dos instancias de encuentro e intercambio 
de experiencias de intervención e incubación con organizaciones de la 
economía social y solidaria entre los equipos de trabajo de las 
Universidades integrantes del CA PROCOAS. 

· Definir instancias de formación, análisis o reflexión, como parte de los 
Seminarios Anuales u otro tipo de actividades del CA PROCOAS, que 
permitan el intercambio de saberes en relación a las experiencias de 
intervención e incubación con organizaciones de la economía social y 
solidaria entre los equipos de trabajo de las Universidades integrantes. 

Meta 18: Generar al menos una instancia de encuentro con actores de la 
economía social y solidaria. 

· Definir instancias de intercambio y reflexión, como parte de los 
Seminarios Anuales u otro tipo de actividades del CA PROCOAS, con 
experiencias u organizaciones sociales de base territorial de la economía 
social y solidaria vinculadas a las Universidades integrantes. 

12 Meta 20: Desarrollar al menos dos ofertas conjuntas de formación con 
participación de dos o más Universidades del CA. 

· Definir una agenda de trabajo entre los GT en torno a ofertas 
formativas de grado o posgrado. 

13 Meta 21: Desarrollar al menos una propuesta de Escuela de 
Verano-Invierno con participación de dos o más Universidades del CA. 

· Definir una propuesta de Escuela de Verano-Invierno involucrando uno 
de los  GT. 

14 Meta 22: Generar actividades de formación de calidad en el marco de 
los Seminarios Anuales Internacionales. 

· Definir al menos una instancia de formación como parte de los 
Seminarios Anuales del CA PROCOAS. 

 

INDIQUE COMO Y A CUÁL(ES) OBJETIVO(S) DEL DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) DE LA AGENDA 2030 DE NACIONES UNIDAS, CONTRIBUYE EL PLAN TRIENAL DEL 
CA/ND. (MÁXIMO 250 PALABRAS)  

El Plan Trienal, en tanto agenda programática de trabajo de un espacio académico que expresa la articulación entre la enseñanza, extensión universitaria e 
investigación, contribuye al cuarto ODS (Educación de calidad) desde los lineamientos que se planearan en la CRES 2018: una educación superior comprometida 
activamente con la transformación social, cultural, política, artística, económica y tecnológica.  
El CA PROCOAS desarrolla una agenda de trabajo amplia que contribuye a los ODS 1, 2, 4, 5, 8, 10, 11, 12, desde las acciones que se desarrollan de manera sostenida y 
principalmente a través de los Grupos Temáticos: Feminismos, Diversidad y ESS; Educación; Contextos de encierro y experiencias sustitutivas; Alimentos y procesos 
asociativos; en conjunto con líneas de trabajo de nuestras universidades en el marco de prácticas cooperativas y asociativas y organización del trabajo en distintas 
ramas productivas (reciclado, agroecología, comercio justo, desarrollo de tecnologías sociales,entre otras) 
La economía social y solidaria significa un enfoque no solamente conceptual, también ético-político en relación a la producción de conocimiento y a la articulación 
con actores que contribuyan a la reducción de las desigualdades y la crisis climática. Desde estos posicionamientos planteamos una reflexión crítica de los ODS en la 
medida que conformen una agenda enunciativa de las problemáticas socio-económicas, políticas y culturales y no en compromisos concretos de los Estados y las 
instituciones de transformación de los modelos productivos hacia el desarrollo integral de las comunidades y la sostenibilidad de la vida. 
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